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RESOLUCION NRO.  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL DE LA 
RESOLUCIÓN NRO. 3465 DE 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA 
EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS — PSMV DEL 

MUNICIPIO DE GÉNOVA Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES" 

La Subdirección de Regulación y control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en adelante CRQ, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por la Resolución nro. 2169 de diciembre de 2016, modificada 
por las Resoluciones nro. 066 de 2017 y  la Resolución nro. 081 de 2017, Resolución 
1035 de 2019, Resolución nro. 1861, finalmente modificada por la Resolución nro. 
255 del 04 de febrero de 2021, expedidas por la Dirección General de la CRQ, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en la Constitución (artículo 78 y  80), en la Ley 99 de 
1993, que en las funciones conferidas a las Corporaciones Autónomas Regionales 
mediante la ley 99 de 1993 en su artículo (31), numeral trece (13), está la de 
recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por 
concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su 
monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas 
por el Ministerio Del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en adelante MADS. 

Que en el artículo (42) de la precitada norma, se determinan las particularidades de 
las Tasas Retributivas y Compensatorias, indicando así que, quién genere 
contaminación directa y/o indirecta como resultado de actividades antrópicas sobre 
un recurso natural, se sujetara al pago de una tasa retributiva como consecuencia 
de su actuar, sin perjuicio de que se iniciasen las actuaciones sancionatorias 
correspondientes. 

Que en atención a dicha Normatividad y demás disposiciones que permiten la 
implementación del Instrumento Económico, la CRQ en el año 2017, aprobó ajuste 
al Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio de Génova, en el 
cual el Instrumento de Planificación se ajustó; se estableció el inventario de puntos 
de vertimiento a eliminar, se definió la meta de carga contaminante, entre otros 
aspectos relacionados con el saneamiento del Municipio. 

Que dichos cambios, se materializaron en la Resolución nro. 3465 del veintiocho de 
diciembre de 2017 y,  al momento de referir las metas individuales de carga 
contaminante, las cuales corresponderían a las incluidas en el artículo segundo, 
parágrafo tercero, se cometió un error involuntario. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL DE LA 
RESOLUCIÓN NRO. 3465 DE 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA 
EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS — PSMV DEL 

MUNICIPIO DE GÉNOVA Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES" 
Que la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en su artículo 45 establece lo siuiente: "Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 
ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Que el error identificado en la Resolución nro. 3465 de 2017 expedida por la CRQ, 
en nada afecta el sentido de lo resuelto, considerando además que lo que se 
pretende corregir corresponde a las metas de carga contaminante, las cuales 
surgieron en el marco del proceso de consulta adelantado que culmino con el 
Acuerdo de Consejo Directivo nro. 003 de 2018, mismas que se consideraron 
entonces para proceso homologo adelantado con posterioridad que culmino con el 
Acuerdo de Consejo Directivo nro. 001 de 2021, por lo que la información guarda 
identidad con lo establecido en estos actos administrativos; sin embargo, dicho error 
debe ser corregido, por lo que esta Autoridad, procederá a aclarar el artículo 
segundo parágrafo tercero de la Resolución 3465 de 2017. 

Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el parágrafo tercero de artículo segundo de 
la Resolución nro. 3465 de 2017 de la siguiente manera: 

Parágrafo Tercero: De acuerdo con la planificación aprobada en el presente 
art/culo, /aspro,vecciones de carga contaminante, constitutivas de Metas Individuales 
de Carga Contaminante para e/periodo de ejecución indicado, las que se presentan 
a continuación: 
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AÑO 

CARGA CONTAMINANTE POR FUENTE 
HIDRICA 

CARGA 
CONTAMINANTE 

TOTAL RÍO GRIS RÍO SAN JUAN 
DBO 

kg/año 
SST 

Kg/año 
DBO 

kg/año 
SST 

Kg/año 
DBO 

kg/año 
SST 

Kg/año 

2017 10.455,43 8.782,56 94.098,83 79.043,01 104.554,25 87.825,57 

2018 10.559,45 8.869,94 95.035,05 79.829,44 105.594,50 88.699,38 

2019 10.665,33 8.958,88 95.988,01 80.629,93 106.653,34 89.588,81 

2020 10.801,50 9.073,26 97.213,50 81.659,34 108.015,00 90.732,60 

2021 - - 108.797,08 91.389,54 108.797,08 91.389,54 

2022 - - 109.885,05 92.303,44 109.885,05 92.303,44 

2023 - - 22.074,70 22.074,70 22.074,70 22.074,70 

2024 - - 22.356,53 22.356,53 22.356,53 22.356,53 

2025 - - 22.518,40 22.518,40 22.518,40 22.518,40 

2026 - - 22.743,58 22.743,58 22.743,58 22.743,58 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al gerente de Empresas Publicas del Quindío y al representante legal de la 
Administración del Municipio de Génova. Lo anterior de conformidad con los art:ícuios 
67 y  subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no proceden recursos en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
ejecutoria, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS AR E KE OSPINA 
Subdirecto7 de ReuIación y Control Ambiental 

Corpor&ión Aútónoma Regional dl Quindío 
Proyectó y elaboró: Natalia Marc&a Galvis 1osquera / Contratista CRQ 
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